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Desde hace ciento cincuenta y siete años la Sanidad Militar Española 
ha tenido un órgano de expresión científica, que bajo diversos nombres 
–Biblioteca Médico Castrense, Revista General de Ciencias Médicas, 
Revista Española de Medicina y Cirugía de Guerra, de Sanidad Militar, de 
Medicina Militar, etc.– ha ido recogiendo los frutos científicos de esta 
continua y dura actividad sanitaria.

Ahora se reciben en la Redacción de «Medicina Militar» muchos artí-
culos en los que sanitarios militares investigan sobre logística sanitaria, 
bioterrorismo, catástrofes, epidemiología y geografía médica de países en 
desarrollo, técnicas de asistencia a bajas de combate, transporte sanita-
rio, apoyo sanitario en guerra urbana y estrés de combate, que los sanita-
rios españoles realizan como actividad paralela a su misión especifica, 
por ello se considera oportuno, con el fin de incentivar y premiar esta 
investigación, que constituye un aporte de gran valor par la Sanidad Mili-
tar, para las Fuerzas Armadas y por lo tanto para España y para nuestros 
aliados, crear un premio que sirva de estimulo y reconocimiento a esta 
labor.

A la hora de escoger un nombre para este premio surge necesaria-
mente el de uno de los más prestigiosos médicos militares que ha tenido 
la Sanidad Militar Española, el Comandante médico Fidel Pagés Miravé 
(1886-1923), que pasó a la historia de la cirugía por ser pionero en la téc-
nica de anestesia metamérica, que tan buenos resultados dio en las con-
tiendas del norte de África y en la medicina actual, descubrimiento que se 
publico en la Revista Española de Cirugía, de la que Pagés fue destacado 
iniciador, y en la Revista Española Militar. Su figura no llegó a deslumbrar, 
porque falleció muy joven en accidente de tráfico y fue eclipsado por 
otras dos figuras médicas de la época, militares también, Gómez Ulla y 
Bastos Ánsar. Como en 2008 se cumplen cien años de su ingreso en Sani-
dad Militar este premio anual debe otorgarse por primera vez con ocasión 
de esta efeméride y convocarse en este año 2007.

Dispongo:

Primero. Creación.–Se crea el premio «Fidel Pagés Miravé» para 
artículos originales, tanto de investigación como documentales, publica-
dos en la Revista de Medicina Militar.

Segundo. Concurrentes.–Podrán optar al premio personas físicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o integrados en grupos de tra-
bajo.

Tercero. Trabajos.–Los trabajos, objeto del presente premio abarca-
rán temas de libre elección, capaces de ser incluidos en alguna de las 
siguientes secciones que figuran habitualmente en el Sumario de la 
Revista Medicina Militar: artículo original, revisión, informes y reportajes 
de Sanidad Militar, historia y humanidades. No obstante, dichos trabajos 
deberán adecuarse a las bases de la convocatoria correspondiente.

Cuarto. Plazo de presentación.–Los trabajos podrán presentarse 
desde el día siguiente a la publicación de cada convocatoria hasta el 15 de 
mayo del año siguiente, remitiéndose a la Revista Medicina Militar (Hos-
pital Central de la Defensa Gómez Ulla. Glorieta del Ejercito s/n 28047 
Madrid).

Quinto. Periodicidad.–El premio será convocado anualmente.
Sexto. Jurado.–El jurado estará compuesto por:

Presidente: El Inspector General de Sanidad o autoridad en la que 
delegue.

Vocales: Los vocales en número de seis serán nombrados por el Ins-
pector General de Sanidad entre el personal de Sanidad Militar, con pro-
bada dedicación a la Investigación, entre los diez que le proponga el 
Comité de Redacción de la Revista Medicina Militar. En algunas circuns-
tancias, la misma autoridad podrá nombrar personal civil de reconocido 
prestigio y experto en los temas de los trabajos presentados.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Director Ejecutivo o el 
Redactor Jefe de la Revista Medicina Militar.

Séptimo. Premio.–La dotación del premio será en metálico, fiján-
dose la cantidad en cada una de las convocatorias. El premio estará sujeto 
a la retención fiscal que corresponda.

Octavo. Entrega de premios.–La entrega de premios se realizará en 
acto público durante la celebración de la Festividad de Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, Patrona del Cuerpo Militar de Sanidad, o en otro 
acto solemne que se anunciaría oportunamente.

Noveno. Resolución y publicidad.–El premio se otorgará por Orden 
del Ministro de Defensa, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», a propuesta del Jurado que se constituya a tal fin.

Disposición final primera. Propuestas.

El Inspector General de Sanidad elevará las propuestas de Orden 
Ministerial para las distintas convocatorias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Ministro de Defensa, José Antonio 
Alonso Suárez. 
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 11908 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica a la Adenda al 
Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Madrid.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Madrid una Adenda al Convenio de colaboración en materia 
de Gestión Catastral, firmado con fecha 19 de octubre de 2004, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicha Adenda, que figura 
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 2007.–El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Adenda al Convenio entre la Secretaria de Estado de Hacienda y 
Presupuestos (Dirección General del Catastro) y El Ayuntamiento 

de Madrid de colaboración en materia de gestion catastral

En la ciudad de Madrid, a diez de mayo de 2007

De una parte: Don Jesús S. Miranda Hita, Director General del Catastro, 
en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 24 de septiembre de 
2004 («BOE» n.º 235, de 29 de septiembre).

Y de otra parte: Don Juan Bravo Rivera, Tercer Teniente de Alcalde y 
Concejal de Gobierno de Hacienda y Administración Pública, en virtud 
del Decreto del Alcalde de 14 de junio de 2003, modificado por el de 24 de 
marzo de 2004, en nombre y representación del Ayuntamiento de Madrid, 
y en uso de las competencias atribuidas en el artículo 1.c) del Decreto del 
Alcalde de 27 de julio de 2006, por el que se delegan competencias en los 
titulares de los órganos superiores y de los órganos directivos de las 
Áreas de Gobierno y de los Distritos.

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 19 de octubre de 2004 se firmó un Convenio 
de colaboración en materia de gestión catastral entre la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos (Dirección General del Catastro) y el 
Ayuntamiento de Madrid al amparo del texto refundido de la Ley de 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, así como del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre 
colaboración de las Administraciones Públicas en materia de gestión 
catastral y tributaria.

Segundo.–Que la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, facultó a los ayuntamientos de gran 
población para crear un órgano de gestión tributaria responsable de ejer-
cer como propias las competencias que a los municipios le atribuye la 
legislación tributaria.

En este sentido, por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
de 29 de octubre de 2004 se creó la Agencia Tributaria de Madrid, configu-
rada como un organismo autónomo, adscrito al Área de Gobierno de 
Hacienda y Administración Pública.

La Agencia Tributaria Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, es el órgano de gestión tributaria responsable de 
ejercer como propias, en nombre y por cuenta del Ayuntamiento de 
Madrid, las competencias que a éste le atribuye la legislación para la apli-
cación efectiva de su sistema tributario, y de aquellos recursos públicos 
cuya gestión le corresponda o se le encomiende.

Tercero.–Que el citado Convenio implica el ejercicio de funciones de 
gestión catastral, sin perjuicio de la titularidad de competencias que, en la 
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materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección General del 
Catastro. Dichas funciones abarcan, entre otros aspectos, y con el alcance 
que se determina en el Convenio, las siguientes áreas de gestión: tramita-
ción de los expedientes de transmisión de dominio; tramitación de los 
expedientes de alteraciones de orden físico y económico; certificación de 
datos del Padrón; colaboración en la recepción de documentación; actua-
ciones de notificación de los valores catastrales; actuaciones de atención 
al público y de mantenimiento de las bases de datos del Catastro.

Cuarto.–Que hasta la fecha se han cumplido satisfactoriamente los 
objetivos propuestos en la firma del Convenio, entre los que cabe desta-
car como pilares básicos del mismo, el intercambio de información y el 
acercamiento de la Administración a los ciudadanos.

Quinto.–Que la cláusula transitoria del Convenio estipula que: «Hasta 
la entrada en vigor del reglamento de desarrollo del texto refundido de la 
Ley de Catastro Inmobiliario a que se refiere la cláusula undécima del 
presente Convenio, la Inspección Tributaria Municipal podrá llevar a 
efecto actuaciones de colaboración con la Inspección catastral en la com-
probación y documentación de los hechos, actos o negocios no declara-
dos o declarados de forma parcial o inexacta, quedando excluidos aque-
llos que deban ser objeto de comunicación. Dichas actuaciones se 
realizarán previa solicitud del Ayuntamiento y de conformidad con las 
instrucciones y directrices que establezca la Gerencia».

Sexto.–Que en el «BOE» de fecha 24 de abril de 2006 se publicó el Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo, en el que se regula de forma detallada el grado 
de colaboración e intercambio de información entre la Administración 
del Estado y los Ayuntamientos en materia de gestión catastral.

Séptimo.–Que asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 
del mencionado Real Decreto 417/2006, la entidad colaboradora, en virtud 
de Convenio, podrá asumir en régimen de delegación de competencias el 
ejercicio de las funciones de inspección catastral.

Octavo.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Madrid-
capital, en sesión celebrada el 12 de abril de 2007, informó favora blemente 
la suscripción de la presente adenda, en virtud de lo establecido en el 
artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006. Asimismo, ha sido informada 
favorablemente por la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda en 
fecha 20 de febrero de 2007.

Noveno.–El Ayuntamiento, en sesión plenaria, de fecha 28 de febrero 
de 2007, acordó la aceptación de las competencias que ahora son objeto de 
delegación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.1 j) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local («BOE» n.º 80, de 3 de abril), y en 
el artículo 11.1.k) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régi-
men Especial de Madrid.

Décimo.–La Comunidad Autónoma de Madrid ha informado favorable-
mente la delegación de competencias a que se refiere la presente Adenda, 
conforme a lo prevenido en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

En consecuencia, visto cuanto antecede y a tenor de las nuevas nece-
sidades de gestión catastral y en particular en materia de inspección, las 
Administraciones intervinientes

ACUERDAN

Primero. Actuaciones de inspección catastral.–En régimen de dele-
gación de competencias el Ayuntamiento de Madrid, a través del Orga-
nismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, realizará actuaciones de 
investigación, en el marco de un procedimiento de inspección catastral, 
de los hechos, actos, negocios y demás circunstancias susceptibles de 
originar una incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario, 
relativas a los bienes inmuebles situados íntegramente en su ámbito terri-
torial.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Remisión a la Gerencia de una propuesta de actuaciones inspectoras, 
para su inclusión en el Plan de Inspección Catastral de la Dirección General, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril, en el que se hará constar la identificación de los funcionarios que las 
llevarán a cabo, los cuales deberán tener atribuidas las funciones propias 
de la inspección de los Tributos en las respectivas relaciones de puestos 
de trabajo.

b) Investigación de los hechos, actos, negocios y demás circunstan-
cias relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una incorpo-
ración o modificación en el Catastro Inmobiliario, de acuerdo con el Plan 
de Inspección aprobado.

c) Actuaciones inquisitivas o de obtención de información que deban 
llevarse a efecto y que directa o indirectamente conduzcan a la formación 
y mantenimiento del Catastro.

Requerimiento a los interesados para que comparezcan en las ofici-
nas de la Entidad colaboradora o aporte cuantos datos, informes o 

antecedentes con trascendencia catastral, resulten necesarios para la 
investigación.

d) Atender e informar a los obligados tributarios sobre las normas de 
aplicación del procedimiento de inspección catastral y sobre el alcance 
de las obligaciones y derechos que de ellas se deriven.

e) Emitir las actas de inspección catastral de regularización de la 
descripción del inmueble, en las que se incluirá la propuesta de regulari-
zación catastral que formule el inspector actuario de la Agencia Tributaria 
Madrid con la conformidad del Inspector Jefe del mismo, previo informe 
vinculante de la Gerencia que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 
del Real Decreto 417/2006, se entenderá conforme con la propuesta si, 
transcurrido el plazo de un mes desde su recepción, dicho informe no se 
hubiera emitido.

f) Notificación del acta al interesado y control de las fechas de recep-
ción y finalización del plazo de alegaciones.

En el caso de que el interesado presentase alegaciones al acta, el ins-
pector actuario de la entidad colaboradora emitirá informe, que en el caso 
de suponer la modificación de la propuesta inicial requerirá nuevamente 
informe de la Gerencia, que deberá emitirse en el plazo de un mes.

g)  Dictar el correspondiente acuerdo de incorporación al Catastro, 
a la vista de la propuesta del inspector actuario e informe de la Gerencia.

h) Notificación al interesado de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

i) Grabación de los datos relativos a los expedientes inspectores y de 
las modificaciones de los datos físicos, jurídicos y económicos resultan-
tes, en la base de datos catastral.

La Entidad colaboradora realizará la grabación de toda la informa ción, 
alfanumérica y gráfica, relativa a los expedientes de inspección tramita-
dos, a los efectos de su incorporación a la base de datos. A tal efecto, 
tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la Dirección 
General del Catastro, que dispondrá de las siguientes funcionalidades: 
registro de expedientes, grabación de los datos físicos, jurídicos y econó-
micos derivados de los expedientes, validación de la información, valora-
ción provisional de los inmuebles para que la Gerencia pueda efectuar la 
valoración definitiva de los mismos, actualización cartográfica y segui-
miento de las actualizaciones de las bases de datos realizadas por la 
Gerencia.

Para ello, deberá cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
Documento de Seguridad de SIGECA aprobado por Resolución de la 
Dirección General del Catastro de 23 de junio de 2000 («BOE» de 27 de 
septiembre) o las medidas técnicas y organizativas que se aprueben en su 
desarrollo o sustitución.

La alteración gráfica se realizará sobre la cartografía digitalizada con 
el fin de asegurar la identidad geométrica y cuando existan construccio-
nes, se realizarán los croquis catastrales de cada una de las plantas del 
inmueble así como la fotografía digital de la fachada.

j)  Resolver los recursos de reposición que se interpongan contra los 
actos dictados en relación con los expedientes inspectores tramitados en 
el ámbito del presente Convenio.

Las actuaciones de investigación que realice la Agencia Tributaria 
Madrid se documentarán en comunicaciones, diligencias y actas de ins-
pección catastral de acuerdo con los documentos aprobados al efecto por 
la Dirección General del Catastro (Resolución de 28 de noviembre 
de 2003, del Dirección General del Catastro, por la que se aprueban los 
modelos de actas de inspección Catastral y el de diligencia de colabora-
ción en la inspección Catastral, «BOE» de 22 de enero de 2004 o en la que 
la sustituya en el futuro).

Segundo. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–La presente 
Adenda entrará en vigor el día de su firma, y conservará su vigencia mien-
tras continúe en vigor el Convenio de Colaboración en materia de gestión 
catastral del que es complemento, suscrito el 19 de octubre de 2004 entre 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos (Dirección General 
del Catastro) y el Ayuntamiento de Madrid, en los términos establecidos 
en la Cláusula Decimoquinta de dicho Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben la presente Adenda en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

El Director General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.–
El Concejal de Gobierno de Hacienda y Administración Pública del Ayun-
tamiento de Madrid, Juan Bravo Rivera. 

 11909 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Colegio Oficial de Gestores Administrati-
vos de Málaga.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Cole-
gio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga un Convenio de colabo-


